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Ejecutivo Singular No. 2014-00001

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S.), 14 DE OCTUBRE DE 2020

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado de la

parte ejecutante, y como quiera que mediante auto de fecha 30 de enero

de 2018, se designó como perito avaluador a MERCEDES BECERRA

GRANADOS, sin que hasta la fecha se haya hecho presente a tomar

posesión, es por lo que se procede a relevarla del cargo y en

consecuencia desígnese como perito al señor JOSE MIGUEL

BARRERA ACERO; a efectos proceda a rendir dictamen conforme lo

ordenado en auto del pasado 14 de febrero de 2018; a quien deberá

comunicársele esta designación conforme lo establece el artículo 49 del

C.G. del P. con las advertencias de ley.

Requiérase a la parte actora para que preste su colaboración a

efecto de notificar al perito designado para la elaboración de dicho

peritazgo.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE
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